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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Eatrant'ero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantados 
Numero suelto del día 10 ct».—atrasado SO 

HO.KASDF HO 1 
| De dies á doce 

PARTE OFICIAL 
OSLA 

mmm\k DEL CQHSKJO DE Miraos 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), B; M. ia Rei 
na doña Victoria Eugenia, y 
HS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedadén su importante sa
lud. 

Da igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 
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SUMARIO 
BE LA 

"Gaceta.. Oe ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Fomento: 

Real decreto declarando oficial
mente constituida la Cámara 
Agrícola de Ayamonte (Huelve). 

©tros nombrando vocales de la 
Junta central de Colonización 
y Repoblación Interior á D. Ce
ledonio Rodrigáñez y Vallejo, 
D. José Morete y Grens y don 
José Diez Macuso. 

Real orden disponiendo Be anun
cie el concurso de proyectos pa
ra el ferrocarril estratégico de 
Balaguer á Puigoerdé, por Pone. 

Dirección general de Obras pú
blicas.—Ferrocarriles .—Auto
rizando á la Sociedad anónima 

•i-H.iw»agTlwtj|h„jiMffrHftiHIli*'-L1 

Minas de Caries para o ¡ 
rrenoa de dominio público con 
la construcción deuns^K-ssé 
reo destinado á transpor' 
minerales de servicio pal
lar desde dichas minas á! es
tación de Torras, delfen :<-
Cantábrico. 

Anunciando la petición ds r-
sión del ferrocarril seeund 
con garantía de interés, 
pe á Alcafiíz. 

Declarando caducada la conce
sión del ferrocarril secundario^ 
sin garantía de interés • 
tejón al límite de 1 e próvio 
de Navarra y Logroñc jt 
loa bsfios de F;.tero, 
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ro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMEÍISTRACIÓN 

Almirant®, i¡ 
BAJO IZQUIERDA 
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De dies ú doce u de cuatro á siete. 
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Los pagos serán adelantados 

Namoró suelto del día 10 ots Atrasado 50 

EDICTO 

Ea virtud de proviáeíir'.' 
tada en el expediente' d 
verbal de faltas saguiá© e a esta 
Tribunal bajo el pd<ti 
de oriiea del esa© 1910, 
lesiones de Romea NSVado ' 
verde, de 36 anos, Boltern, j^r 
nalero, que dijo vivir é& fel 
lo de Santa Cristian, se ha 
asordado sa le cite por n 
del presente en aleación á sgao 
rarae au actual domicilio :r 

redero, para que el día 5 de 
de Setiembre próxim®, i las 
nueve horas del mismo, o¡»mp§-
rezoa asís la Sala-andie^-v. 
este Tributsai,aito ea ia pías 
lea Mosteases, numere 2, prin
cipal, para la celebración del 

juicio, al cual deberá oonou 
rrir acompañado da los testigos 
v demás medios de prueba de 
que intente valerse, en la iaíe-
ligenoia que, de no verificarlo, 
le pararé el perjuicio á que ha
ya lagar ea dereoho. 

Y para que sirva de citación 
I en forma al referido Román 

Nevado Valverde, expido el pre 
seata para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, que 

• firmo en Madrid é 16 de Agosto 
i de 1910. =V.° B.° — A. Goiose-

rrot<^a.a=Elsecretario, Lis. Ma
nual Kreisler. 

(B.-419.) 
EDICTO 

Ea virtud da providencia dia-
] tada en el expediente de juicio 
{ verba! de faltas seguid© en este 
¡ Tribunal bajo el núm 1.049 de 
i orden del ano 1910, por lesiones 
jj de Ramiro Fernández Careado, 
| da veinte años, saltero, torera, 
¡ natural de Barruelo de Saatilia 

na (Paletseia), que dijo vivir ca
lle de Daofz, igaeráadese si nú 
mero, en Tetaáa de las Viots-
rias, se as acordado se le cite par 
medio del preseate en atención 
& ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 7 
del mes da Setiembre, á las nue
va horas Sel mismo, comparezca 
¡ante la Sala audiencia de esta 
Tribunal, sito en la plasa de los 
Mosteases, número 2, principal, 
para la oelebraoión del juicio, al 
cual deberá ooncurrir acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que iateate 
v&lerse, en ia inteligencia que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lagar ea 
derecho^ 

T para que sirva de citación 
en forma al referido Remire 
Fernández Careado, expido el 
preseate paca sa inserción ea el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo 
ea Madrid fi 12 de Ages*® do 
1910 = W B. ==A. Goioorrataa. 
=E1 seoretarlo, lodo. M. Ki&ie-
ler. 1 

(B.—420.) 

REQUISITORIA 

Dan Gabriel da Usera Sácohea, 
juez municipal é interino de 1 
instrucción del distrito de la jj 
Latina de esta corte. 
Por la presente cito, liorna y \ 

emplazo á Josefa Lozano Valle- I 
jo, natural de Madrid, bija de | 
Toedero y de Jerónima, de oin 
oaeata y dos años de edad, via- jj 
da, de profesión cestera, con do- i 
mioilio en la calle de las Cata- i 
broneras, número 6, piso bsj», | 
para que en el término de diez ¡ 
días, contados desde el sigaieate i 
al ea que esta requisitoria sa in i 
serte ea la Q-acetm á& Madrid, \ 
oomparezoa ea mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juz j 
gados, calle de Geaei-aí. Casta* ! 
ños, coa el objeto de oampür 
ua acuerdes.dicítóe por la Sapa 
rieridsd ea eS sumarie qus¡ se la 
instruye por hurte, «percibida 
que de no verificarlo será de~ 
daolgrada rebelde y !s parará el 
perjuicio á que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ea* 
cargo á todas ¡as autoridades y 
ordeno á los agentes de ia pali
óla judioial prooedaa á la busca 
de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: esta-
tura regalar, pelo canoso, ojos 
pardos, nariz regalar, color del 

rostro moreno, vistiendo falda 
de peroal fondo san! abacoro 
con ramos Manees, pañuelo da 
seda obscuro á Ik oabega y rasa 
toa, y en el caso de ser habida, 
la pongaa á mi dispesioióa ea 
este Juzgado. 

Madrid, 22 de Agosto de 19J0. 
Gabriel de User8.=- El escriba
no, P. S. del Sr. Villacueva, An
tonia Garda Martín. 

(B.-423.) 

nliNSSTERiO 
DÉLA 

ÚBÉ 

REGLAMENTO 
de operaciones del Instituto Na

cional de t'revisión, ap abado 
por la Real orden de 80 de 
Agosto de ¡910, muerta en la 
Gacela del din SI, 

(CONTlNlHOÓ.v) 

Ártica lo 58 
Si la oaotitad que se ha de en

tregar os excediera de 150 pese 
tas, será satisfecha á ios ini-sm 
sados previo recibo que suteri-
zará¡a éstas esa sa 'firma ó sea 
sa signo dactilar, si-no supiesen 
escribir, suscribiéndolo, en este 
caso, des testigos presenciales 
del éoto, y mediante la justifi
cación de su personalidad, es la 
forma que estime sufioieale el 
fnnolonario pagador. 

Arílsala 59 
SI la cantidad total qu@ se ha 

de eniregai excediera de 150 
pesetas, se exigirá además la 
consnrreneia de ua testigo de 
conocimiento, cuya solvencia 
ha de ser suficiente, á juicio del 
funcionario pagador, que garan

tice la identidad da las perso
nes interesarlas en el cobro, 
obligándose S las resoltas de na 
pego indebido por falta de esa 
circunstancia. 

Artículo 60 
Las reglas contenidas en los 

dos artícelos precedentes sólo 
serán aplicables á los casos en 
que les interesados reclamen 
directamente dei Instituto Na-

; oioaai de Previsión al pago del 
l capital, por rezón de estar do-
i mioüiada e» su Oficina Central 
I ia libreta que lo motive. 

Artículo 61 
Casado las interesados fsr-

I njuleif la reolamaoióa por cea-
dnota.de la Caja auxiliar ó cola
borada ó da la entidad ooave-

: nida para el seguro colectivo, 
I en cuyas oficinas esté domiei-
I liada la. libreta, ea viaráa éstas 
| el expediaate al Instituto, y,una 

faz acordado por él el pago del 
espite! correspondíante, lo efeo-
tuarán adoptando, bs*jo so res-
ponsabjlidad, las garantías qua 
estimen aors venientes para ase-

gararse da ia identidad de las 
reclamantes. 
Regrlas especiales paca el 

ceso de concurrir me
nores de edad 

Articule 62 
1. Los menores qae estén 

baja la patria potestad sarán 
representadas, á Im efectos de 
reclamar y cobrar la partici
pación qut* ies corresponda, por 
quien la ejerza. 

2. Los qua estén acogidos 
ea Eátableoimiantos ó Asocia-
dones de Beneficencia serán 
representados, á k s mismas 

^mmmwsm -'•- ígm^^aasafsigKsmm 

- • 4 6 -
£11 producto de las entradas se aplica

rá á resarciros de los gastos de la Expo
sición. 

Madrid, 27 de Majo de 1910.—Apro
bado por S. M.••- Conde de Romanones. 

- 43 — 

forma, tiempo y condiciones que se fi
jen ea ia convocatoria. 

Sólo podrán coacurtü á los premios 
musicales, artistas y Corporaciones es
pañoles. 

Para los efectos de estos concursos, 
ai otorgar ios premios el Jurado califi
cador de uno de eiios, fijará las condi
ciones del siguiente, que será convoca
do y anunciado inmediatamente. 

El primer concurso lo convocará la 
Academia «e San Fernando. 

Art. 74, Los concursos serán juzga
dos por ua tribunal compuesto de tres 
individuos de la Real Academia de Be
llas Artes de San Pernanno pertenecien
tes á la Sección de Música; dos Profeso
res del Conserva lorio de Música y De» 
clamación; cuatro Vocales más, elegi
dos tocios silos por los que hayan pre
sentado trabajos aspirando á los pre
mios ó solicitud para tomar parte en los 
concursos de orquestas y agrupaciones 
de música de Cámara. 

A cada trabajo ó solicitud antes men
cionados, acompañará el voto designan
do los Vocales que han de formar el Ju
rado. 

El Jurado votará las recompensas 
por mayoría absoluta da los miembros 
qua lo componen. 

Ayuntamiento de Madrid
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efectos, por el jefa adminis 
traíivo del EHtiblcoimianto 6 
per el director da la áeaoiaoieu, 
en concepta de legUimo ropre-
Bsntaote da¡ manar, coa arregla 
al articulo 303 del Código civil. 

3. Los que se hallan en tute
la legal, par el tutor, ó por el 
protuter, en o so de ofraosrse 
alguna incompatibilidad entre 
aquél y el pupila esa el cabra del 
oapital. 

4. Las menores que se en
cuentren bajo ei cuidado de per
sona que las tenga á su carga, 
sin formalidades legales, será a 
representados per asís; psrsoas. 

Articule 63 
1. Todas las reprasentada-

nes menoiesades en el articula 
anterior debsrán aoreditarae en 
el expediente: 

2. La expresada su el apar
tada 1, can ka certificaciones 
earraspaadientas de l Registra 
civil; 

3. La del gparfado 2, esn mv-
tificación del ingresa y estas oía 
del macar en el Establecimiento 
da Beneficencia y da hallarse el 
titulada jefe administrativa ea 
al ejerdoia da su carga, y sí se 
tratare áe ana Asooiaoidu, can 
certificación da estar registrada 
BU el Gobierno civil y de la por 
sona que ejares su dirección y 
da partaneosr á aquélla eoaie 
acogida el manar qos tanga de
recho á participas? del capital; 

4. La representación men
cionada en el apartada 3, osa 
aertificaoión del Registra ña tu
telas, acreditativa de la d® qua 
se trate, y cea certificación del 
acuerda del Caasajo de familia 
autorizando al tutor i percibir 
la participación del capital re
servada, correspondiente al ma 
ner. Si la castidad qua as ha da 
oabrar fuese superior á 5.000 pe-
satas, será precisa, además, la 
intervención del proíutar; 

5. La dsi apartado 4, me-
diante iaformación de tras tes
tigos idóaew, á 1© menas parí! 
acreditar: 1.", qaa Sos menores 
viven ea eampania da Sa persana 
que afirme tañarlos I su carga; 
2.°, que esta parease atiende á 
las necesidades da aquéllas, ira 
curándoles instruooión, apren 
dizrje, alimentos, etc.; 3.°, que 
la oaaviveocia establecida B© es 
accidental ni transitoria, sino 
permanente, en rssóa á la er 
¿andad de las númores, á la au
sencia de sus parientes aa Igso 
rada paradera, á la impasibili
dad da éstas de tenerles á BU 
cargo, etc. Además, las testigos 

informarán aobre las can licio
nes persennlea del p^trewri me
dias da subsistencia, eircuos-
taoeiss de f amiliü, ooaospts que 
les merasca y talos los antece
dentes qui¡ pariniísn f rmfir 
opinión sabré la permanencia 
del menor si cargo da ia persona 
queda sa trate, 

Artísulo 64 
Ea los ossas provistos en les 

numeras 1, 2 y 3 del articulo 62, 
los msaeres v.o intervendrán 
en el expediente da pego del oa 
pital reservado. 

Artígale 65 
1 Eael caso prevista ea el 

númar0 4.° del art. 62, las mayo 
res da oatoroa añas oampareos-
rán á manifestar sa ¡saantimien 
ta á la entrega de la canti iad 
qua la corresponda á la persona 
que les tenga á su ¡sui lada y 
ostente su representación da ha
cho, sin cuya requisito n@ m 
realizará el pago. 

2. Ei esta osas, y pera ga
rantía del dereoho áe las mana
res, será precias la ísaisour¡raa 
ola de fiador que responda de la 
identidad ús la paraos?» dal re
presentante de hecho, cualquie
ra qua sm 'a cantidad qua haya 
de psreifeír en tal concepto. 

Articulo 86 
No obstaste le infarmsoidn 

praotioad», el Instituto Naoiaoal 
da Previsión p»-.S,í*ásusp3Eds? el 
pago al representante de hacha 
del menor ousud» jutgua, á su 
libre arbitrio, qss na está sufj 
oientem,enteacreditada tal cuali
dad. 

Ártica la 67 
Ea este caso, aa! unos ata 

oueíqaiara otra en qaa se susci
tase oonisstaaion entre p^-rías 
sobre el daraoha á percibir ai 
capital reservad©, el Instituto 
Nacional de Previsión consigna 
rfidea le luego su imparta en la 
Cija de horras ó asi ona'quier 
estabLioimie&to de oré litó que 
abana interés é las sumas •iepa-
sitad»s, á disposición de la per
sona qua en su día fuere decla
rada por quiara corresponda can 
derecha á percibirlo. 

CAPITULO IX 

De la prescripción de capitales 
reservados \ 

Artículo 68 \ 

El dereesfea á reolüinsüS' el eapi- { 
i®\ reservado en las libretas ás • 
esta olasa prescriba á les trí»s~; 

añas, contados desda ¡a fsaha 
dai ¡alleoimiesite a©! titular. 

Articulo 69 
Cuando asta f*aha sea cono

cida, el Ins'íituto Nacional de 
Previsión declarará proscrito el 
oapital reservado en la librata 
de que se trate, y aplicará defi 
nitivameuta su imperte al oou-
oepto adecuada áa los qne inte 
gran el fonda general de pen
siona. 

Artículo 70 
Si los dereohehftbientas del ti 

tular formulasen reclamación 
del oapitEl reservado á su fwvor 
dentro da los tras sñes Biguiatí-
tes al dal fallecimiento de aquél 
el Instituto, previa justificación 
documental ds eate extremo, 
acordará la estraga del capital 
reservarla á las interesadas, da 
conformidad á las regleB esta-
bleoid'B para su pago en el ca
pítulo anterior. 

I I 
R é g i m e n financiero 

CAPÍTULO PRIMERO 
CONTABILIDAD 

Artículo 71 
La contabilidad del Instituto 

m sjust&rá á los prinoipias ge-
neralaa del sistema llamado de 
psríida doble y se dividká ea 
general y auxiliar. 

Articulo 72 
1. Constituye la oentabilidaS 

ganarel la cuesta y rszóa ÚB 5EB 
eperaoienes ejecutadas, feoá re
lación S oads una da les oon-
oeptas genetales sabra qus ape
ra «i Instituto, de tal mad© qua 
consíamecwQÉa refleja los au
mentos, dismiauoiones ó tratss-
farmaoio^es de todo géasro que 
experimenten es elementes qua 
oemp#nen su capital activo y 

2, ES desarrollo da estas con 
captas gáaar-«la&, hasta el limite 
qua sx j i« las necesidades dal 
funcionamiento'del Instituto en 
orden á aámi'iiscradón, justifi-
oaoión, astalistrea, ato., m 1© 
qu« constituye su contabilidad 
auxiliar. 

Articula 73 
LH oactafcílidal general sa 

llevará en les libras principales 
Diario y M»yar, en !aa oualas sa 
expresará 3®íjSt5Htement8 alear 
go y descargo ds las OUGÍJÍSS á 
que «tfeoten las operaoioneB. En 
el de laveatarisa y Balances sa 
oaBsi^aarán los resultados de 
djchsss cuantas, usa vaz hecha 
el balaooa da sitaaoióu, suya 
•probación psr el Coaeeja da 
Prtronato, así sema loa' dsmás 

acuerdos que con rqaél so rala • 
clonen, se harán oonstar por di 
ligenoia autarizada. 

Articula 74 
1. Las ouarttaB da loa libres 

principales tendrán carácter sin 
téíioo, y se aoamodarán, en BU 
estructura y designación ó titu
lo, á las oircuastazseuss ensáñese
les ó características de las ope 
raciones á que se contraigan, 

2. Par punto general, les 
cuentas serán tantas cuantsa 
exija la debida dif«reDOiaoión de 
los valores que compongan el 
activa, ctendianda á BU natura
leza y situación, y lee distintos 
caracteres que presenten las 
Obligaciones que integren el pa
sivo en ardan á las áereonss que 
da ellas se deriven. 

Artículo 75 
La contabilidad auxiliar se lle

vará iudistintamanta por el sis
tema da fichas ó tarjetas, ó par 
el de libros íiuxiliares, can todo 
el detalle necesario par la Índo
le de las apsraciones y par la 
conveniencia de utilizar ¿us ele 
meatos oamo antecedentes de 
ultetiaras oombinaaiosae, este-
distiaa y verificación da kgsi -
tióa á&i Iastituto. 

Artículo 76 
Sin parjaicis da la unidad, y 

dentro de las satúreles relacio
nes de las ouentss eatre si, se 
llevará la cantabaSida.i de suerte 
qa© manifieste todas las ^iaisi-
tud«s dai régimen aámiaistrati-
v® dsl Instituto , presentando 
tsm absoluta saparaoióü las qua 
sa refieran á la vigencia de sus 
presupuestas an sus tres aspes-
tes da previsión, ejacuc óa y li
quidación, de ms que ss rslao o-
nen o?jn la gestión'de los fon
dos, qua mediata ó inmediata • 
manta pertenezcan i la masa de 
los asociados. 

Artículo 77 
Las 3uoarsEles, Cujas v t r o 

tes dal Instituto ajustarán su 
contabilidad á las reglas eat«8 -
bleoidas en ¡os precedentes »r -
tioulos, y las satidades qaa b jo 
una ú otro concepto sa$n coia-
boraderas ea ka operaciones del 
Instituto sa subordinarán á las 
esiableeidsís en los respontivos 
oontratos, que se proau?era es
tén inspiradas en les prinoipií B 
expresados. 

Articule 78 
1. Tefes las cü&s s& formará 

el resuman da las operaciones 
realizadas durante el aüa ante-
dar, preseatándolas ®<®n la sa-
pas?S(Jiéffl y el detalla necesario 

¡ 

para q u e pue la apreciarse el | 
movimiento -ia los fondas afeo-
IOB á la gestión técnica y admi-
nistiativa del Instituto, y la si
tuación do las valores existentes 
al terminar el año. 

2. Cada oinoa años Be forma 
rá el balance de situaoióu, el 
cual se documentará con todas 
los antecedentes necesarios pa
ra que pueda determinarse mi
nuciosamente el capital activo y 
pasivo, y apreciarse exaotamen-
ta la situación finanoiera del 
Instituto. 

C A P I T U L O I I 

PRESUPUESTOS 

Articula 79 
La Administración del Insti

tuto Nacional de Previsión sa 
someterá al régimen de presu
puestos en cuanto se refiera á 
los recursos y gastas propies de 
la gestión y 6 las aouerdos que 
el Conseja de Patronato y la Jun
ta de gobierno adopten, dentro 
da sus respectivas facultades es
tatutarias, en cuanto se relacio
ne con la constitución, antici
pa, bonificación y liquidaoióc de 
rentes y p Balones. 

Articula 80 
El cálculo anticipado de los 

gastos y de loa recursos necesa
rias para oubrirlosdeutro de las 
que especialmente s e ñ a l a al 
efecto el articulo 37 de los esta 
tutes, se hará por años natural
es, presentándose el pro tracto 
de presupuesTo para su aproba
ción al Oeaaejtj, en la penúltima 
cesión ordinaria da! aña ante
rior al ea que haya de entrar en 
ejercicio. 

Articule SI 
- 1. Las jefes da todas las ssc-
oiaaes formularán con ia anti
cipación ctsossarja su respectivo 
presupuesto parcial de gastos, 
pasando las oportunas notas á 
la Contabilidad. 

2. R «unidas las expresadas 
cotas, ei j>fa da esta Sección 
redactará al proyecto de presu-

pnastü general da gastas y for
mulará al de los recursos neoe-
isrias para cubrirlas, aplicán
dolas par el infamo orden con 
que apareieu reseñados en ei 
indicado articulo 37 de las es
tatutos, y somatará al proyecto 
ai consejera delegado para su 
tramitación. 

Articulo 82 
Uaa vez aprobad® el presu

puesto genera!, sa consignarán 
al pía dal misma los aouerdos 
del Qonsajo qua oan él sa rela-

oienen y se pasará al jefe de 
Contabilidad, para que, en su 
vista, practique les asientos co
rrespondientes en los libros de 
Contabilidad dal Instituto. 

Artículo 83 
En ningún oase podrán auto -

rizarse gastos que excedan del 
crédito presupuesto respectiva, 
ni aun dentro del crédito anual, 
en cantidad superior á las con
signaciones periódicas ó distri
buciones da fondos que fije la 
Junta de gobierno oon arreglo al 
ni'ticula 29 de les Estatutos. 

Artfoulo 84 
Cuando sobrevenga la necesi

dad ds un gasto que, teniendo 
suficiente orédito en el presu
puesto, exceda de la consigna
ción disponible, se solioitará 
previamente de la Junta de go
bierno el necesario suplemento 
da suasigaación. 

Artfoulo 85 
Si se presentan gastas que ex 

cedan de los orédites disponi-
iss, ó qu@, por su carácter ex
traordinario óoirounstanoial, no 
pudieran ser previstos al for
mula? el presupuesto, se aoudí < 
rá ssi Consejo da Patronato, pro
poniendo en sesión ordinaria ó 
extraordinaria, según la urgen
cia da! sm& á juicio del presi
denta, m& da las siguientes se 
luoiaaeg: 

3.* Fres apuesto adicional ex • 
traordinario, en el caso de que, 
carecían do el gasto de orédito y 
concepto adecuada, existan en 
oantidad suficiente reoursos dis 
pambas de lo especialmente im
putables á gastos de administra
ción que no hubieran sido oam-
prandidoR en el presupuesto or 
dinerio ele ingresos. 

• i * • 

Artículo 86 
1. Dentro de los diez prime

ros días de cada mes formará el 
jefa de Contabilidad la cuenta 
justificada de las gastes de Ad
ministración correspondientes 
sí ntas anterior, que deberá ren
dir el eansejero-delegado á la 
Junta de gobierno en la primera 
¡«si©» que celebre. 

1.* Transferencia de crédi
to, m @3 em@ de que exista en 
el presupuesto algún oonoepto 
que ofrezca sobrante ó que los 
gastos imputables al mismo 
permitan su aplazamiento hasta 
el inmediato; 

2.a Ampliación de orédito, 
su el caso de que el presupues
to se aprobara oon superávit y 
se halle éste confirmado por los 
resultados obtenidos durante el 
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Árt. 75. &i el tribunal calificador dé 
estos concursos declara desierto alguao 
ó algunos da los premios establecidos, 
podrá proponer al Ministerio da Instruc
ción pública y Bellas Artes la distribu
ción da ese premio en segundos premios 
para las obras que lo merezcan, ea 
otro ú otfos de los concursos que se ce 
latean* ó su agregación a! fondo de im
presiones de que habla el articulo co» 
rrespo adíente, 

Atr. 78. 8a destina un presupuesto 
da 5.000 poseías para la publicación, 
por cuenta dal Estado, de las rnonogra •• 
fíae# traducción de libros antiguos jr co
lección de cantos populare?' premiados 
en los coocursos. 

La impresión de estas obras se hará 
bajo !a dirección ó inspección de la Real 
Academia de San Fernando. 

Si algún año sobrase parte de esla 
cantidad, ee reservará como aumento 
para igual fin en ei año siguiente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.* Simultáneamente con los certá
menes á qu:. se refiere el presente Re
glamento, ei Ministro de Instrucción 
pública 7 Bellas Artes podrá organizar 
como dependencia de lo» miemos, m 

¡*- 45 —a 

hubiese local para ello, otras Kxpcaicio* 
nes especiales, como las de miniaturas, 
autorretratos y demáa análogas, dirigi
das? á ja contemplación y enaltecimien
to del Arte;, pero dictando a! efecto las 
reglas particulares á que tales Exposi
ciones, cuando se autoricen, deban acó-
H'-odatee, j sin qua á ellas puedan ex
tenderse los premios y estímulos por 
cuenta del Estado, consignados para las 
oficiales. 

2 / El delegado oficial da! Ministerio 
de Instrucción pública, y Bellas Artes 
que habrá de nombrarse para cuidar 
del régimen económico-admiDíBtraHvo 
da ia Exposición, no consentirá la en
trada en Palacio donde ei Certamen se 
celebre, durante el plazo de admisión 
y colocación de obras, excepto á aque -
lias personas que ei Jurado le indique. 

OlAuSÜXá FIN AI. 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á este 
Reglamento. Cualquiera duda que su 
inteligencias pueda suscitar, será re
suelta por el Delegaao oficial, ó si su 
importancia lo requiere, por el subse
cretario ó ei Ministro de Instrucción pú • 
blica y Bellas Artes, según sus reepec-
tivti facultades. 
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tiempo que haya estado en ejer 
oioie, ó que, no obstante, haber-
so aprobado sin sobrante inicial, 
la realizaoión del mi-use acuse 
un ezoeso de loa ingresos obte
nidos sobre los aalouiados en 
oantidad sufioienta para cubrir 
la amplaeién solicitada; 

2. Esta cuenta se oompendrá 
de des partes: 

3. La primera, denominada 
Consignaciones, expresará mar 
ginalmente los capítulos, artf 
oulos y oouoeptos del presupues 
to de gastos, y, por columnas, 
los respectivos créditos anuales 
y disponibles, las modifioaoio 
nes que en aumento 6 baja pro
cedan, con expresión de ios 
•muerdos que las motiven, las 
ooosignaoiones concedidas y IÍSS 
sobrantes de oréñits psrs el mss 
siguiente. 

(Continuará,) 

Dos obreros italianos 
encuentran un tesoro 

BUEN NEGOCIO 
TOLÓN. La policía de Se

guridad de esta población en
teróse días pasados de que un 
viajante de comercio se había 
presentado en casa de diversos 
particulares y les había pro
puesto la compra de algunas 
monedas de oro del tiempo de 
Roma. 

Hizo ¡investigación, y supo 
que el día 16 de Agosto dos 
obreros italianos, Julio Pradali, 
de cincuenta y un años, y José 
Lendi. de diez y seis, vendie
ron por 700 francos, á un jo
yero de Tolón, muchas mone
das de oro, romanas. 

Estos dos sujetos vendieron 

EN GEÜTA 

La boda de un moro 

En si aduar de Besínl Sale, 
perteoiente ft le oabila de Anghe-
ra, se ha oelebtado ayer la bode 
de un hijo de El Bacina*, moro 
prestigioso y amigo de España, 
que ha invitado á las autorida
des fi asistir á la oeremania* 

A las dos de la tarda salid i 
oaballo el general Zubi«, acom
pañado Se su Estado Mayar y 
de numerosos jefes y oficiales. 

Varias señeras salieron en ba» 
tes para ir á. Castillejos, y allí 
tomar cabalgaduras que las con 
dujesen al lugar da la fiesta. 

Asistieron á ésta muchos mo
ros, que en esta época acuden 
todos los años en psregrinaoión 
á ia mezquita da Sidi Embaree, 
eituad» en el «5?mpo espsñd don 
de el Rey D. Alfonso yeaibió ha
ce muohas ¡añas ei homenaje de 
las comisiones aabüenas que to 
saludaron ea al nombra de 2 000 
moros y cardare» la pólvora y 
sacrificaron reses. 

Pasarían seguramoüte de 300 
personas qus, entre militares y 
paisanos de danta, fueron por 
msr al afeas? da B^nimesala, en 
donde lámbala sao-jlsbé. Si ¡le 
tsaron 10 laaahsnes y «a vspar. 

Los moros, que en grandes 
grupos • gusi-dstean á les exftedi-
cionarios, &1 varios ileg«r les 
renibfcr©» oon gr-anies grites 
de júbilo y disparos de fusilarla. 

Ei geserfi! Zubia saludó si Je

fe dtl aduar y á les eontrayen- i 
tes, expresándoles que iba en 
nombre y representación del 
general Aldavo, que no podía : 
asistir por continuar todavía 
moleste por la herida da la ma
no. 

Loa moros hablan preparado 
una gran tribuna adornada con 
ramaje, entre el que destaca- | 
banse les escudos de España y j 
Marruecos, enlazados. En esta 
tribuna tomaron asiento las se- < 
ñoras para presenciar la fiesta de \ 
correrla pólvora. 

Después se celebraren bailes \ 
típicos, amenizados por una in- ' 
soportable orquesta indígena. \ 

Les concurrentes fueren ab- l 
sequiadas con obampsgne, car- i 
veza, té y pastas* 

Muchos de los expfldicieaar-ios f 
visitaron Isa casas del aduar, i 
senfraternizande con las fami | 
Has mores, las cuales saotifica- | 
ron usa res o&mo señal de amis
tad. 

El general Zabia entregó á 
loa moros varias bolsas con di-
nííre para ks pebres de! aduar. 

La excursión resultó suma
mente sgradabls. 

nmm m XVILJE-
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro
que, I, bajo. 

..ÜlGMñL 

Intervención de Consumos 

'••asco y Radio 
Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en 1» se

mana del 13 al 19 ds Agosto actual, 

nmbos inclusive, según estado fecha 

3 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.* Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con lf 

Hacienda 213 641'69 

ídem 2.* Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobra diver

sas especies 35 477'67 

fíl uefio dorado. — Matrimonio ci

vil y La lémora. 

SALÓN MADRID A las 7 y 1*2. 

—1.000 metros de películas y El fie-

chazo. 

I A las 10—La hoja de parra.—El 

secreto de Susana. — La canción de 

Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las see-

oloues. 

PETIT f ALAIS,™-Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran-

de éxito del Trío f olo Mary Leo.— 

, Deepedidade Arafel, notable cari-

I caturista rápido. 

\ BENAVRNIS.-De 7 ¿ 12 de la 
j 

j noche, sesiones continuas de pelí-

: culas de novedad y estreno. 

j RECREO DE OHVMBERI. — 

i (Fuencarra!, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

I todas las aochfe — Cinematógrafo 

\ ni aire libre, con estreno ds peiíctt-

Total. 249.119'2S f 

as, - Gran banda de musirá, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLISKO I%4 P ERIAL.—De 6 y lis 

á 12 y Ij4, sección continua de pelí

culas; ú timas novedades de las 

principales marcas. 

ROM8A.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO . — Desde las seis 

y 1[2 de la ta'de, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés Taiía 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQnfi! ZOOLÓGICO DRL RE

TIRO—Exposición diaria.—Se reei-

ben con frecuencia vanado» ejem

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

—mn-mimi—HIT—ir •""- T—""""»""•" 

Recandado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 

BOLSA DJL MADRID 
DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1910 

Fielato de la Florida.. 

Fielato de Valencia,, 

Total. 

81'98 

IOS'38 

140'31 

TZE?SRZXZ?Zir~ 

Recaudación obtenida en las Ernas 

concertadas en los días que arri

ba ge expresan, y según los da

tos facilitados por los represen

tantes de las mismas en cumpli

miento de la base 8.a de los contra

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 1.062*84 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 
también antes otras muchas 
monedas iguales á distintas \ &ara c* s°riso lm se ha «e celebrar en Madrid el día 31 de Agosto | 
personas de Hyéres y San Ra- j 

Bilbao.,.,. 

Castellana. 

Segovia . . . , 

Toledo 

2.670*08 

758'08 

865*45 

813*45 

fael. 
E l i 8 partieron con dirección 

á Italia y se ignora su actual 
paradero. 

Lapolicía ha sabido que am
bos trabajaron cerca de Hyé
res, en Almanarre, en la pro
piedad de M. Bernard. 

Dentro de esta propiedad se 
alzan las ruinas de la ciudad 
romana de Pomponiana. 

Es de suponer, por le tant®, 
que ambos descubrieron un te -
sor© y que se lo repartieron 
tranquilamente. 

Los plateros de Tolón les 
compraron 65 monedas. 

Todas ellas están bastante 
bien conservadas. 

En el anverso tienen la efigie 
de Justiniano y en reverso una 
Victoria alada apoyada de una 
lanza. 

Las ruinas de Pomponiana 
no han sido bien exploradas 
todavía. 

Sin embargo, M. Bernard ha 
encontrado en ellas algunas 
monedas de oro, diversas obras 
de arte y últimamente algunas 
bellísimas estatuas de mármol 
bastante estropeadas, por des
gracia. 

En Hyéres y en San Rafael 
la policía se ha incautado de 
otras muchas monedas, que los 
italianos vendieron á precios 
ínfimos. 

Hasta ahora van recogidas, 
en total, 253. Algunas tienen la 
efigie de Anastasius. 

Los compradores serán pro
cesados, porque al hacer las 
compras de las monedas no 
cumplieron las prescripciones, 
relativas al caso. 

En cuanto álos dos italianos, 
se tratará de que las autorid*-
des los prendas. 

de 1910 
Ha de constar de 30.000 hilletes al precio de SO pesetas el billete, 

divididos en décimo* á 3 pesetas; distribuyéndose 628.440 pe
setas en 2,407 prendo®, de la manera siguientes: 

. . . . 6.144*90 

i Madrid, 25 de Ago- to de 1910.—El 

I jefe de la Intervención, %i. Melgo- a. 

PSBMIOS 

1 
1 
1 

16 
1.148 

99 

¿9 
de 
de 1.600 

. de 300 
aproximaciones de 300 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de ia canten® 
del premio primero *.. 
Id. de §00 id. id , para los 99 números res
tantes de IB centena del premio segundo.. 
ídem de 800 Id., para los numeres an
terior y posterior al del premio primar® 
idem de 600 Id., para les del premio se
gunde ". 
idem da 520 id., para ios del premie t«r-

t e « « * * » e o a 

1.40? 

P3SBTAS 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 

355.200 

29.700 

29.700 

1.600 

1.200 

1.040 

622.440 

«VICIO 8 
PAEA El. 
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Oficial general de día: Fxe< 

tísimo Sr. D. Juan López Her ero. 

Parada: Segundo botalón da As» 

turia*. 

Jefe de día: Sefior comandante del 

I Príneipe D. Juan Esteban Valent c . 

Imaginaria de idem: el coronel de 

la Reina, D. Mariano Prestsmero 

Pérez. 

Visita de Hospital: segundo e&pi-

tán del Príncipe Astnrias, 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán del 6.* Mentado. 

VALORES DEL ESTADO 

4 "7„ perpetuo.-— Al cantado 

Serie F, de 50 000 pesetas nomina fe 
» Es de 25 000 » * 
» ü , de 12 500 1 » 
» (J,de 5 000 • 
» B, de 2 500 » • 
* A3 de 500 o » 
* H, da 200 t » 
» d>} de 100 » » 

En diferentes series . • . •. '', 

A picoso 

Fia comiente 

Curpttas ¡epresentafivas de títulos de de 
amorUsabh al 4 por 100.—Al coniaé-

tí&úe E, de 25-000 pesetas nomínale? 
» D, de 12 500 • » 
» O, de 5.000 » » 
• B, de 2 500 • 
» A, de 500 J> » 

Ea diferentes series. . . . . . 

<{Ga 

Me •Al cont-do 

Las aprezimaffilon.es sea compatibles &m oualquier otro premio qjte-

pueda corresponder al billete* entsniiéadose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 3.° que si saliese premiado el número 1, BU anterior es el número 

18.000, y si fuese éste el agraciado, el bii'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 100 pesetea, se sobrentien

de que, sí el premio primero corresponde por ejemplo al número 26, sa con

sideran agraciados ios 99 número * restantes de la centena; ea decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 2<¡ al 100; y en igual forma las aproximaciones de los $ {d 

premios segundo, | 

El sorteo se efectuará en ei local destinado a! efecto, con las solemni- i 

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha- I 

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 peses l 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos da Beneficencia l 

. provincial da esta oorte, y uno de 625 eatre ias huérfanas de militares y i 

patriotas muertos en campatu, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo ? 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre i 

dudas que tensran respecto á la^ operaciones de los Sorteos. 

Al día slifuienia de efectuados éstos *e expondrá el resultado al público 5 

per medio de listas impresas, úaicas documentos fehacientes para acredi- i 

tar los números premiados. I 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex« 

pendidos los Diretes respectivos, con tresentación y entrega de los mismos 

Madrid 83 ce Mayo de lfilO.—El director general, J. Mz. A¿uiló. 

El general gobernador interino 

Qómet Pallete. 

'Espectáculos para boy 
GRAN TKATRO.—A las 7 y H4. 

Si alma dei querer.—El poeta de la 

El país de las badas, 

NOVICIADO.—A las 7 , -La rei

na mora.—Ei barquillero.— La rei

na mora.—1 Ahora sí que va de ve

ras! - ¡Ni á la ventana te asomes! 

Serie F3 de 50 000 pesetas nommisfés . 
* E, de 25 000 » . » 
» D, de 4 2 500 * » 
» (3, de 5.000 » • 
» B, de 2.500 » » 
* A, de 500 » » 

En diferentes serie» , . 

VALORES DS BOGIEDAPKS 

Acciones 

Banco de España 
B&tico Hipotecario da España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
Unión Española da Explosivos. . . 
Banco da Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o , . , , ; , . . , 
Banco Español da Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España,» 

Prefai entes . . , . . . . . , 
ídem id, id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . •, . 
bocisdad Gr&l. Mad.4* de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . i. 
Banco Español del Rio da la Haia , 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario , . . 

DÍA 24 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93.50 
93 50 
93 50 

1 101 50 
I 101 40 
j 100 99 
! 100 85 
101 00 

I 101 00 
! 101 00 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
131 00 

61 50 
17 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 

573 00 

103 00 

DÍA *25 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

84 95 

93 5tí 

93 50 
v)3 50 
93 50 
93 50 

100 50 
ir 0 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
loo 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50> 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

sno ai» 

LATINA.—A las 6.—Los desca

misados.—El diablo con faldas.— 

La moral en peligro.—La alegría del 

batallón. Las bribones.— 1A Roma 

se va por todol 

TEATRO NUEVO.— Desde las 4 

i de la tarde.— La hermosa cupletista 
1 

Margot, hermanas Cheray, simpáti

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venus 

\ Galatea. 

SALÓN NAOIQNAL.~-A.lM 9.— 

Rmmen ymeraí ds peuíM mmimha ntgoewám 

4 por 100 perpetuo, ai contado . 114 800 
ídem, fin corriente . . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo . . , . , , 
Carpetas del 4 por 100 amortist.ble. i 67,00 u 
5 por 100 amortizante . . . . . 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11 000 
ídem del Banco Hipotecario . . . 00.00 i 
Idemde la Arrendatara de Tabacos 8.500 
\zucarera*.—Prefareaía3. . . . 2.000 
ídem ordinarias . . . . . . . 00 000 
Cédalas dei Banco Hipoteca-i . 52 000 

Cambios sabré el Ixtranjero.—Francos negociados 
Parí», á ia vista, total 175.000. 

i. ambio 107 80 
Libras esterlinas negociadas 

Loi.díet-, á la vis a, t"te!4 . 00 
Cambio medio, 27 205 

ú» AJIí*£fi AJaBSO, Bajpfeierí, I.—-MadriO» 

Ayuntamiento de Madrid
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ñakmte k Dibujo 
DIRTSCTOK 

D J U M JltfdíUBíZ BE8HABS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación compiota Ja dibujo para e\ ím?re-
so en la Escuela Superior da B illas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, da Ingeniero* industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti 
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Glasea por mafia -
na, tarda y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 49, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I ú 

IllüHi 

Ü 
o hE^UMEiND.-iD 

plata, galones; perlas, briUaniM y esmeralda*, 
COíflPRO: UMÜQU, 8, PLATERÍA 

'alafia Litararim 
FUNDADA EN 1845 

á Qip te ¡). José Fernández JSria 
BO01SOR DB LA HBRSDBRA OB DIEGO IIDBQU 

Administración y Talleres: 

— — — — — — ü » S » i T í • IIMPI —a— 

i i ORO, PLATA Y J O Y A S ! 
JSS COMPR4N | 

A ALTOS PRECIOS f 
• 

N O VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE FAGAN E S LA 

OALLB DE T E T Ü A N , NÚM. 16, E3QUINA £ LA DEL 

• 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 

M 

a» 

25, QÜ4! FOIl U?OÍI.-BÍrpM CfülKÜi 

( ? « swtido en impermeables supenores, i preeíss 
sumamente arreglados. 

• > - : ; . 

mm IL (MUÍ GÉM 
d e p r i m e £ * ¿ t y s e s a n á a © i i í 3 3 ü i » i a i » a 

lifliíll) ¿L li l i l í 81 SáN Ülí 
D3SDB 1881 

i 

JIAOIK YSJÍOÁ SUS ALHAJAS SIN" CONSULTAR 

PELIGROS. 11 Y 13 § 

G O S T A N í L L A D E B A N T i A a p , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DEUAD3 
Doctoren Ciencias Pisice .Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios- lócalas é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
J>, Agustín Lopes y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caaünodel bien. 

L» educación intelectual saeacua:iIra á cargo de 18 Ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciaaeia que estudia., 

En cate Centro se adquiérela easeüauaa. primarla en sus ta 
grados: de párvulos, elemental y saperia?. La segunda enseñan» 
hasta raeioir el grada de bachiller, y las asignaturas de Dibuja, 
idiomas y Caligrafía. 

iuas honorarios son los siguientes: 
FsiMSRA ssaaSANZA Pesetas 

Para iastaiacioaea económicas por su duracióa v bm 
uso ea luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, mi 
toras y montaje de toda alase da aparatos' 

BPSQAD A PABLO J. SQNZALgZ 
Mmtekán, 7 

Í S S P s a i A L I O A.D . JÍ ¿>T a s a s . r HT • i 

Clase de párvulos ¡«..•-• • 10 
ídem ©Iemansa!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 15 
i l d . a da¡ j . j r i . j ; . . . . . „ , „ . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . « ? . , 2 0 

Dna asignatura. , . . , 20 
Bos ídem.. , 35 
rtisaer uursij completa 35 
üsjaiquiara, as ios aíguieutos. . 46 

El mejor elogio §oa paoda hacerse del resaltado que se obtiene ea 
asíts Goie^io,es paoituar la relación de Im caliíicacioaes oüieaidae 
pur aas aiuma',ie ea ius exámenes bfíoia|oa dal último curso, &e¡ l8'J8 
4 iao9 que fué al siguiente: 

Garacióa rápida j sggafi 
BKL 

ÍI. ai. wmm mm. 11 
Baños ám Ti&a*m®?# 

(PBOYISfGIá DS ZABAGOZA) 

Visjo oSm«cíe úmd® Famplsn» y «fea Jsaa m im mumévlm 
iú Balssai'Je. 

$115 da JBIBÍ®, inasgnrsdSa ¿al 

A ÍJA.JLA 

nformea al administrado?: D, PE0Ri i ¡W4N0H0 

1 

I ií 
P i i S M i e s I S«l)F6saü8BÍ9s i PÍABiiíí I APROBADOS I S¡¡3! £ 0 1 AL 

3 8 110 
li 

Sste Oaiegio admite alumnos infiéraos, .medio pensionistas y ex-
tsrnoa, «H ias jondiasaaaa aue-marca «1 Reglamento que se facilitarJ 
¡i quisa lo solicite. 

. . -,::¿iü¿£*¿i¿íí| wimm&iaam m A •::•>: • 

l£ iaE4se^^¡E^3áé% 

Ifl 
f(0 

sus* OEST0RA 0£ tascsociOs asarsisat^aA ni 

Anticipos da reatas, hipotecas, tmt&mmtsi.vím, 
I » coatratacióa de flacas, cobroa comerciales, raola • 
••• maciones P. U. y fianzas, deciaraoióa herederos, • 
| B certificaciones, representaciones, patentes y marcas, i 

*ñ A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O 
III de 9 á !! y de 3 á S 

ni 

#>ifl M ;*7fiáK; -,ef!!f!!ffff?# 
^ < > ;.. _; • ) • • ; , - _ K0S 

•si RMÍIÁLOD FOáirííOS § 
S* en oro, plata, gemelos p&i's, teateo» maletas, ae« 
as* caseras, 500 modelos ea bolsillos de señora, ó iafi-
jg| nidad de objetos propios paya rpgaios, á precios 
S Bumamenté baratos» 

-
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K 
ACADEMIA D S COHTiS 

CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

CRECIMIENTO ¥ PftOPOaCIOHtS y£L CU£flP0 HUMANO 
PBOFESOR 

J. BROTOíiS Aga iMMT 
S a s t r e d e S. fiü. e l R e y <Jon A l f o n s o XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de toda Orden 
PLAZA ISABEL II , 5, BAJO DERECHA 

l 

mmtmim i 
1 1 » É salicilato É HfftÁ j to «la § 

«a-s;. *s ¡ i.*. vjt3nwi*«* 

v;^^ 

# 

Medictóasato iitsastitaible en toda» tes a&ccloaas de. apa- « 
rata gastro-intaatinal: muy poásrossmsiata sagaro en las dia- ^ ^ 
«ees, y sisare oaas en as aa ios nifios, eaaa ó n<¡ provocadas • " 
por la deaiioión. ^ 

Szigir en el precinto la m&zm registrada. , 
So vendan ea las buenas íarasactesj sa caáa da los seülores 

P e r a , Martín, Velases y Gompafiís, y en la de sa SBÍOÍ: Ver-
gara, 14, Madrid, 0 ¡ 

Mllf .- K 
! í#rf| ' ' t i l 

A las 

Sa cedan buenas habitaciones con asistencia 
Masón: San ielipe Neri, núm. 4 

sonoras 
La acreditada parí amaría da la salla ae Haraán Cartas, nume

re 10, regala áaaa favaraaadaraa ua fraaqaita, para praaba, de la 
| sin rival «AGUA DIVINA», qua raaaa Ifa majaras oaadioianes de 
I bigiene, y cuyas raauiiadas para la suavidad j ballaza del outis 
- sea verdaderamente maravilloaes. 

J O Y E R Í A M A D R I D g 
mmmmmmmmmmmmm 

I n s t i t u t o I n t e r n a o i o f l a l d e enseñanza 

director: Enrique Rojer.-Serrano, T0.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRE80 

E S LAS 

AGAOEIVIÍ4S fWÜTARES 
A C i R O Ü DES 

D. León Fernández Fernández 
COiflANOANTE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ka side 
en la misma durante seis convocatorias 

PfiOF&iOfiÁDO G0MP1TÍIT3 

H O N O R A R I O S 
[Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

.CADBMIA 
DE 

S SANTA BARBARA 
41 . -
• J Praparápión oompleta 

para curaras militares 

S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Aug«i«co £&ti*ada 
y Ripa 

exproíesor de la Academia 
general militar 

D I R E C T O R E S 

Comandante de Artillería 

S o n M a n u e l A l b a r e l l o s 
Berroeta 

exproíesor de la Academia 
del Cuerpo 

I 

® Horas da matrícula: de claco á siete de la tarde 

Concepción ikrónima, 4, Madrid 

1.-' La exi>erieneia de más de veinticinco aflos dedicados á la ense- **< 

fisnaa oficial y priyada y el resaltado obtenido con ai método teórico-

práctico que vaaimoa siguiendo, nos permite aseguíar á los aiumnas 

encomenda'ios á nuestra educación cisntífica que siguiendo nuestros 

consejos ó indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Cen

tro doesnte que se propongan, sino que una vez en ellos encontra

rán, con lo que estudiado ¡levan, facilidad grande para vencer las 

dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto que 

nuastro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo apartándo

le de ese sistema, tan ganeralisado, da aprender las asignaturas del 

preparatorio casi á viva voz, dibujando las piaarras y sin sazonar ni 

casi comprender su contenido. 

. . 

DISPONIBLE 

• , 

Ayuntamiento de Madrid
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